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Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno,
son obligatorias para cada capital de provincia desde 'que

"ale se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias des-
pues para, los tiernas pueblos de la misma provincia. (Ley
de 5 de Noviembre de 1857.)

--Itx•-•~•~»~•~".

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
en los Boletines oficiales, se han de remitir al Gere politico
respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los Editores de
los mencionados periódicos. Çlkules ór(lenes de 6 de Abril de
1859, y 31 de Octubre de 1845.)

Ima:w4tat•mintaTrnszns7	 nMte~i=azzzz-,m,rrnewr,•-n1--•-•,••-¢e,--..,..-s9,.4.2=====mza

AnTiCULO DE OFICIO.

GOZIERNO SUPERIOR POLiTiC0
de la provincia de Córdoba.

Circular núm. 10i0.

El Excmo. r. Mioiero de la Gobernacion
del Reino, con fecha 20 de el actual me comu-
nica la Real órden siguiente.

Enterada la Reina ((). D. G.) de una ex-
posicion que en 30 de Enero . lt i mo dirigió al
Ministerio de Gracia y Justicia el R. Obi spo de •
Mallorca, • haciendo presente la conveniencia de
que en aquella Diócesis se . establezca la präcti-
ca de conducir los cadaveres ä las !giesias por el
tiempo necesario para celebrar las exequias de
cuerpo presente, conforme al Rito Católico; se
dignó S. M oir el parecer del Consejo de sa_
nidad, y conformAndose con Lo que esta corpo-
racion _le ha expuesto en 8 de Agosto próximo,
se ha servido desestimar la indicada solicitud, man-
dando que Y .. S. bajo su re s ponsabili(ad, no con-
sienta en esa provincia una präctica que puede
considerarse abusiva; suPuesto. que se halla reco -
nocido, que no impide a los beneficio .; de las exe_
quias la enspocio (id cüdater en Cinc) auxihu ,se
celebran, siendo - a (pe S ,U preiencia en loi tem-
plos puede en el inlor ntitnero de Casos ser
judicial 	 laä la salud pública; S. M. quiere tarn
bien que de esta regla 2eneral queden exceptua-
dos los 	 U. Arzobispos y U. U. Obispos,

lo i cuales gozan del privilegio de poder ser en-
terrados en sus respectivas Catedrales.

Lo que he dispuesto se inserte en este pe-
riódico oficial para la debida publicidad y que
vigilen VV. su exacto cumplimiento. Córdoba 27
de Setiembre de 18.0. —Bartolomé Velazquez

Alcaides de los pueblos de esta Pro-
vincia.

Circular núm. 1060.

El Excmo. Sr. Ministro do la Gobernacion
del  Reino, con fecha 23 de Setiembre me comu-
nica la Real Orden que sigue.

«Debiendo salir de esta Córte para esa pro-
vincia el Inspector de telégrafos de segunda cla-
se D. Ratnon Martinez Valdés, con el objeto do
desarroLlar los trabajos preparatorios paro el es-
tablecimientO de la líned telegrafica de, Andalucía
y su ramal de Extremadura, S. M. la Reina
manda prevenir ä V. S que disponga . 1o • come -.
niente á fin de que por los Alcaldes e depen-
dientes de todas clucs de ese Gobier no político
Se preste al referido InsPedor cuantos auxilios
necesite para. el mejor desempeño de su come
tido. i)

Lo .que se publica por ei presente para co-
nocimiento de los Alcaldes, A outainientos y to-
das las personas ä qu..eneS e (1 . esta provincia Cuí."
responda su cu mplimiento. ' Córdoba 2. de 0 tu-
bre d 	 18 .t9, 	 tolotne Velaz,:nez .Gazti!jki.

Circular núm. 913.

Al remitir VV. ä este . GAierno político los
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partes de Sanidad resnettivos h. las seguttlas qnin-
cenas de cada mes, acompailarOn una nota de las
defunciones verificadas durante el mismo.

Dios guarde ä VV. muchos años. Córdoba
31 Agosto de 18i9.--P. E. S. G. .P.: El V. P.
del C. P. , José María Conde..-Sres. Alcaldes
de los pueblos de esta provincia Preside ta ses de

las Juntas municipales de Sanidad.

Circular núm. 910.

Los Alcaldes de los pueblos de esta pro-
vincia, individuos de seguridad pública y Guar-
dia Civil, practicarän las mas acti%as y eficaces di-
4encias„ para la busca y captura de Francis
co Lopez Roldad y José idernandez, que viajan con
pasaportes espedidos ei primero en Ciudad Real
en 9 do Julio último y el segundo en Madrid el
27 del mismo mes , ambos refrendados en esta
ciudad para Granad bajo los rnimeros'7,292 uno
y 7,372 el otro, remitiéndolos ú mi disposicion
si fueren habidos, con los efectos que se espre-
san al final, que so presume bau robado en una
posada de esta poblacion. Córdoba 31 de Agosto
dc 1819.,-.P. el G. P. : El V. P.del C. P. ) José.

Maria Conde.

Efectos robados.

Tres mantas, una de paño ole Bujalance y
las otras dos de jerga tambien 

nuevas ; un idruun

empezado y dos quesos de leche de Caiira3.

Circular núm. 91.

Habiendo aparecido un burro en el Cortijo
nombrado de Odrigueros altos de este término,
el dia 3 del actual de las señas que se espresan

centinuacion, lic dispuesto se publique en el
Boletin oficial para que su legitimo dueño pue-
da reelaiy“,flo al Comisario de proteeeinn y so.

guridad pública de esta ciudad. Córdoba 1 de
Setiembre de 180. Bartolomé Velazquez Gaztelu.

SEÑAS.

Alzada pequeña , rucio, cerrado y sin hierro.

Circular núm. 942.

Los Alcaldes de los pueblos de esta provin-
cia , individuos de seguridad pública y Guardia
Civil, practicarán las mas activas y eficaces dili-
gencias para la busca y captura de Cristobal
de ejercicio quinquillero y de las señas que se
espresarän, el cual si. fuere capturado, lo remi-
tirán 	 disposici on del Sr. Juez de primera iris-

, taneia de Olvera que lo reclama. Córdoba 25 de
Setiembre de 18.11 9.,---.--Barteloiné VelazquezGaztelú.

SENAS.

Edad 23 años, estatura alta, carnes regu-

lare s , calzones bombac hos , boto nes y zapatos
de becerro blanco.

7.477:272.-VZI V3 	 i.

Circular núm. 100.

La Direcrion general de Aduanas y Arance-

los ) C00 la fecha que se pota, inc dice lo si-
guiente.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha co-
municado á esta Direccien general la Real . ár-
dea que sigue.

Enterada la Reina del resultado que ofrece
el expediente instruido ä instancia de los Sres.
D. Rafael Sanchez y D. Antonio Lopez, vecinos
de la ciudad de Cádiz, y de conformidad con el
parecer emitido por esa Direceion general, S. M.
se ha servido disponer , por punto general, quo
con rrreglo ä la ley de 1 .7 de Julio último, pu-
blicada en 19 del mismo, se permita exportar
libremente del Reino la chscara curtiente. De
Real ördeo lo diga A V. S. para su inteligencia

y cumplimiento. Dos guarde ä Y. S. muchos años.

Madrid 13 d i3 Setiembre de 1849.—Bravo Mu-

rillo.—Sr. Director general de Aduanas y

celes.
Y lo traslado á Y. S. paro iguales fines, sir-

viéndose disponer se publique en el Boletin
cial de esa provincia, para noticia de quien cor-
responda, y avisar el recibo A esta Diroccloo g»-

neral.
Lo que se inserta en el Bolet oficiJ pa-

ra conocimiento del Comercio. Córd o ba .28 do

Setiembre de 18 i9.—Uafael Gonzalez Autrau.

Gobierno político de la provincia de J aen.

Circular núm. 989.

El dia • del próximo Noviemb re hm de ve-

rificarse en este Gobierno político el remate pa-
ra la impresion y publicacion del Boletin
de esta provincia durante el año de 1850, y pa-
ra dar mas publicidad A este acto, se anunci a en

este periódico ä fin de que las personas que

quieran interesarse en *ésta subasta dirijan sui

solicitudes en la forma prevenid a por la Real ór-

den circular de 3 de Setiembre de 18 r1.6 y . redac-

tadas en conformidad al modelo que se inserta•
en la misma : en la inteligencia de que se ad-

mitirán propoici o ries hasta el 31 dia Octubre y
el acto se verificará segiin dispone la mencio-
nada Real &den adjudicándose el remrde en fa-
vor de la persona que haga mas beneficio en el
precio de cada ejemplar, con sojeci o u al pliego de

condicioves que la precitad a Real &den deter-
mina y adicionales establee idas con posterioridad

por superiores disposici ones ; cuyo pliego estat

de manifiesto en la Secretaria do este Gobier-

no politleo. Jaen 18 de . Setiem bre de I89.—
Manuel Rafael de Vargas.—
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Junado de primera' instancia del distrito de la de-
techa de Córdoba y su partido.

Circular ntim. 9

. 	 José Mieeel Henares, Amlitor honorario
Jteu de primera instancia del distrito de la de-

recha de esta ciud a d de .Córiluba.
Hago saber ; que en causa criminal de oficio

que estoy siguieodu por el robo que se ejecu-
tó ä D. José iuste, labrador y Ne(:I NO de esta
dad la noche del 20 de Julio último, han sido
apreciadas tres caballerías, cu 3 as seas c.spresan

continuacion igoorandose su procedencia. Y eu
su vi r tud he acordado hacerlo naturio por me-
dio de este edicto para que la ie r ou ó per_

ßendS que se considerea con (toread á dichas
tub o li at bs , acuda ä justificarlo unte mi y por la
Escribanía del infrascripto y se proveera lo con-
cUrnieute sobre su entrega. Córdoba 13 de Agos-
to de 1849.--Jo4 Miguel llenares.—Por inun-
dado de S. S. Francisco de Cárdenas Castillo.

SEÑAS.

Un cabillo entero, bayo, pelos blancos en
la bote , lunar entre los ollares, cabos negros
aliñado del pié izquierdo, uua raya blanca en
la cuartilla de la IThillt) derecha, por la parte
inferior, 6 ahos, 7 cuartas largas sin hierro.

Otro caballo castaño dorado , lucero, lunar
entre los ollares, cabos negros, 6 a ñ os 7 cuar-
tas y un dedo, con el hierrro que figura una
cruz con Una o por bajo.

• Una burra mobina, bociblanca, anteojeres id.,
entrepelada por las mandibulas inferiores y el
vientre, parida, cria hembra, herrada en la tabla
del pescuezo y entre los Oildre3 con J. y en las
narices con D.

Presidescia del Ayuntamiento Constitucional
de Villaviciosa..

Circular núm. 1012.

D. Juan Contreras, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento Constitucional de esta villa.

llago saber: que por acuerdo de la corpo-
racion municipal se sac u en aubesta el arbitrio
impuesto ä los pesos y medidas que quieran usar-
l a s del Almotdcen con. destine á cubrir el défi-
cit del presupuesto municipal, cu o arriendo ä
principiar desde 1. 0 de Enero del año inmedia-
to de 1850 y coucluir en 31 de Diciembre del
mismo. El primer remate de pujas llanas ha de
verificarse en estas casas capitulares el dia 15 Jel
próximo Octubre, el . segundo de diezmos y me-
dios el 3 de Noviembre y el última del cuarto
el 18 del mismo. todos ä las cuarto de la tarde
de referidos -días.

Lo que se -annecia al público para su inte-
ligencia y que el pliego de condiciones so halla de
manifiesto en la Se c retaría de este Ayuntamien-
to: Villa‘leiosa 21 de Setiembre de 	 1819,

Juan Contrerase,---E1 Secretario interino, Miguel
de Val gas.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Adamuz.

Circular núm. 1030.

D. Juan Antonio Ceballos, Alerilde Consti-
tucional y Presidente del Ayuntamiento de esta
illa de Adamoz-

Hago saber : que con autorizacion competen-
te y de acuerdo de este Ayuntamiento se saca
ä la subasta por todo el año de 1850, el arbitrio
de medio real en cada «e. de aceite que se ex-
traiga de esta villa y su término cualquiera que
sea SU objeto, con destino ä cubrir en parte los
gastos municipales de la misma, presupuesto en
20,000 rs. su.

Cuyos remates se celebrarán en estas casas
capitulares 5 ;as 12 de los dias 30 del presente
mes, 1-i de Octubre próximo y 21 del mismo,
sin admitir proposiciones que bajen de dicha can-
tidad y baja Jas condiciones que estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría. Adamuz 19 de Setiein-
bre de 1849.—Juan Antonio Ceballos.—Ildefonso
Ga‘ ílan , Secretar io.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Villabarta.

Circular núm. 1033.

Hago saber : que el Ayuntamiento de mi Pre-
sidencia en union de igual número de vecinos
mayores contribuyentes al de Concejales, ha acor-
dado se proceda al arrendamiento en pública su-
basta de los derechos de los ramos de consumo
qua son, vino, aguardientes, carnes, aceite, jahon
y vinagre para su venta y abasto en puestos pú-
blicos con la eselusiva al por menor por todo el
aeo entrante de 18504 bajo el tipo del último
concierto • celebrado con l'e Hacienda pública y el
aumento del tauto por ciento de recandacion, cu-
yos remates han de tener efecto en las casas ca-
pitulares de esta villa, en los dias 30 del cor-
riente, 7 y 1.4 del inmediato Octubre : subastän-
dose ä la vez por igual tiempo los derechos que
gravan las tres primeras especies 6 sean vino ,
aguardiente y degüello de cerdos, con destin65.
cubrir con sus productos el déficit del presupues-
to provincial en elque estan inclusos los gastos
de las obras de la Carretera de Málaga ; pero con
la . debida diatiecion de los derechos del Tesoro,
como está prevenido. Las eee dieioees de estos ay-
rieodas y presupuestos re spectivos se hallan de
manifiesto en la Secretaría de la municipalidad,
para que los reconozcan los licitadores. Villaharta
22 de Setiembre de 18 'i9.—Juan Valeru.—P. O.
D. S. 11„ Alfonso Areayo, Secretario.

Presidencia del A n untamiento Constitucional
dc Curc.ebuey.

Circular ntlm
D. Miguel Fel:pe Ortiz, Alcalde Constitucio-

nal de esta •ville.
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llago salir : que por acuerdo , de la corpo-

racion municipal que presido so saca ä .1a subasta

en concepto de abasto cerrado ot la esclusiva de

la venta al por menor hs especies de consumos

de esta villa, pur tot:H el atio inmediato de 1b50,

en las cantidnes (pie con la debida expresion apa-

recen del modo siguiente :

VINO.

Por 	 los 	 derechos para la Hacien-
da,- con el 	 3 lior 	 10j 	 de recargo.

- Arbitrio de 14 mrs. 	 para la Car-

Les 	 aun?.

I 	 I a 	 g ira 	r...n,ädi

5,837

retera de Córdoba á Málaga. 549
—_ _—

17

6,386 17

AGUARDIENTE.

Dere c h o s de consumos con el re-

cargo del 3 	 por 	 10. 3,296

A' bitriö 	 para 	 la 	 Carretera 	 de

Córdoba ä Málaga. 515 26

3,811 26

ACEITE.

Por el derecho par& la Hacienda,

con. el 3 por 100. 	 10,300

CARNES.

Derechos id. con el 3 por 100 9,270

VINAGRE.

	

Derechos id. con el 3 por 100 	 317 8
nustuatime

-

Cnya . suba N ta, de todos los ramos unidos, .se

ha de celebrar en estas casas capitulares desde

las 10 ä la 1 2 de la mañana de los dias 7 y

14 del próximo mes de Octubre advirtiéndose

qae en el primer remate no se admitirá propo-
sicion que no cubra las cantidades serial/Idas ä es-

presadOs nulos , y en el segundo el 10 por 100

de lo que conste del primero , bajo las condi-

ciones que aparecen del pliego formado al efec-
to y se halla de intinifiesto en la Secretaría ' ca-

pitular, para los licitadores que quieran enterar-

se. Ciircabney 2 3 de Setiembre de 1849.--'-Mi-
gnel Felipe Ortiz.—Por aeuerdO del Ar untamien-
tu Francisco de Paula MoNa Srio.

Presidencia del Aynntarnien to Constitucional
Monturlue.

Circular rum. 1051.

D. Manuel Muñoz, Alcalde Constitucional de

esta %d'a, &c.
Ei) e ti inplimicnto de lo prevenido en circular

del Sr, 64e superior polit. i ,.0 de esta pro$iiocia

	ha acordado este Ayuntamiento (pie 	 es'ido sa c ar

A pública subasta el arbitrio de 6 rš. imptiestes..
sobre cada cabeza de cerdo, de 3 ®. castellanas

arriba que se degiicelle en esta villa y su térmi-

no desde el dia 30 del corr iente .hasta otro igual

dia del venidero de. 1850, no admitiéndose pos-
tura que baje de ' la cantidad de 230 rs. en que

se baila presupuesco ; siendo los dias seiraladoa
para el remate el primero de pujas llanas el -29

del corriente, el segundo de die71130 N medio diez-

mo el 4 del prówno 0,:tobre y el del cuar-

to el 7 del mismo, desde las 10 ä las 1-2 de su
mañana en las casas capitulares, bajo el pliego de
condiciones que A el efec t o. se hallara de mani-

fiesto. Montuique 423 de Setiembre de 1819.=

rt.lan ud Muñoz. .-Por acuerdo Ll Ayuntamiento:

Francisco hiartin, Sacietaiio.

eere=sv.-znzrres •_c,.), .-7...nc=ruzzrzeirrva-mr...mr2==razzenntecaverewa

Juzgado dc prünera inmancia del dis!yito de la Iz-

quierda de 1;Örtluba y su parndti.

D. jo ,é Genaro Gutierrez de Caviedes, Se-

cretario lion,rario de S. M. Juez de primera ins-

tanciA del di,trito de la izquierda de esta Ca-

pital.
Hago saber : como en mi Juzgado N Escri-

bania del iofrascripto pende espediente ID'. tan-

cia de D. illfnel de Ni5rt04 y D. Antonio ti tre.ia

del Cid coadministrad ,,• e s del tideicomiso familiar

fundado por D. Juan Fernandez de Córdoba, so-

bre que se saque ú la subasta panb su 'emite por

el tb,rrni .no de 11'., días la madera de Encinas y

ChaParJos que s2 han señalado para su 	 'n tecla

.por el perito, en el Corti .p) nombrado dQ Tof f .•

Ufanen en los té: ininos de la Rambla y Saeta Ella,

señalándose para su remate el dia 19 del presen-

te mes 'en las rasas Audiencia de S. S., y ho-

ra de latt 11 de su mañana ; y para que tenga
dedo se fija este edicto anunciándola convocan"

di) por (A los licitadores que quieran hacer pos

tura con arreglo ä el pliego de condiciones que.

se ll alla de manifiesto en la Escribania dc diebo

jufr d scripto. Dado en Córdoba ä 3 de Oztobre

1849.—José Genaro Gutierrei de Caviedes.—Por

mandado de S. S., Manuel Barranco.

EL REGALO DE ANDALUC1A.

Kivecg7E;

El corresponsal de este periódico en esta

ciudad tiene la satisfacción do anunciar ilue al sus-

critor D. Antonio Lafuente le han tocado 400 rs,

vn. en oro, uno de los premios que tle Nortear, y

D. Manuel Grate cinco cuartos de billetes.

Se admiten s.ucricioncs en la libreria de Col,

vez y Lozano:

En la misma se vende el tratado teórico- prac-

tico del arte de Procurador á pleito s y los tro..

zus de literatur a española en pros a y . verso, obra

Mandada dar en las escuelas d e ed nea cien pri-

maria.

C 	 : Ealpren a de D. Zaan reanté,
calle de la Espartería núm. 1-2.
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